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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Cláusula 1.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
El presente contrato tiene carácter administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y sus 
disposiciones de desarrollo (LCSP, en adelante). 
Para lo no previsto en los pliegos, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en materia de 
contratación: LCSP, por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Pública (RGAP en adelante) en todo lo que no se oponga a la anterior y por el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. La aplicación de estas 
normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la 
disposición derogatoria de la LCSP. 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y en su 
defecto las normas de derecho privado. 
El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en adelante), el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP en adelante), y los anexos a los 
mismos revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del 
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyas cláusulas se 
considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 
documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las 
partes del contrato. 
El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos, o de 
las instrucciones o normas de toda índole por la Administración, que puedan ser de 
aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de 
su cumplimiento. 

 

Cláusula 2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
De conformidad con el artículo 61 LCSP, la representación de las entidades del sector 
público en materia contractual corresponde a los órganos de contratación, 
unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o disposición 
estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre. 
Dicho órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y, en consecuencia, ostenta las 
prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 
Para el presente contrato el órgano de contratación será el que figure en el apartado 4 
del Anexo I del presente pliego. 
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Cláusula 3.- OBJETO, NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. 
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto el suministro, según los 
artículos 16 y 99 de la LCSP, que se describe en el apartado 1 del Anexo I del 
presente pliego en el que también se especifican, conforme a lo señalado en el artículo 
28 de LCSP, la naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante el mismo, y su idoneidad para el cumplimiento de los fines institucionales. 
De conformidad con el artículo 99.3 LCSP el órgano de contratación podrá no dividir 
en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos válidos que deberán justificarse 
debidamente. En el presente contrato la justificación de la no división en lotes, se 
indica en el apartado 1 del Anexo I al presente pliego. 
Si el contrato estuviera dividido en lotes, los licitadores podrán presentar proposiciones 
a uno, a varios o a la totalidad de los lotes indicados para los que se encuentren 
capacitados, salvo que se establezca en el apartado 1 del Anexo I un número 
máximo de lotes, bien para ofertar, o bien para ser adjudicado por cada licitador. 
Cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un 
licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que exceda el máximo 
indicado en el cuadro de características del contrato, serán de aplicación los criterios 
objetivos y no discriminatorios establecidos en el apartado 1 de dicho anexo. 
También en dicho apartado se indicará, en el supuesto de que no se haya dividido en 
lotes, la oportuna justificación. 
Respecto de los distintos lotes las ofertas deberán referirse a la totalidad de los 
precios unitarios contenido en cada uno, sin rebasar en ningún caso el precio máximo 
unitario. 
La descripción y características de los bienes y la forma de llevar a cabo el suministro 
por el adjudicatario serán las estipuladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, quedando obligado a entregar los bienes en el tiempo y lugar, fijados en 
el contrato, de conformidad con lo previsto en los Pliegos.  
La codificación correspondiente al vocabulario común de contratos de la Comisión 
Europea (CPV) es la que se refleja en el apartado 2 del Anexo I al presente pliego. 

 

Cláusula 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO Y VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO DEL CONTRATO. 
El presupuesto del contrato que servirá de base de licitación será el señalado en el 
apartado 5 del Anexo I al presente pliego, y será el límite máximo de gasto que en 
virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto 
sobre el Valor añadido que se indica como partida independiente, conforme a lo 
señalado en el artículo 100 de la LCSP, e incluye los costes directos e indirectos y 
otros eventuales gastos precisos para su ejecución. 
El presupuesto de los lotes en que, en su caso, se divida el objeto del contrato se 
especifica igualmente en el apartado 5 del Anexo I del presente Pliego.  
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo, e incluirá, como 
partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
En el precio del contrato incluye todos los factores de valoración y gastos que, según 
los documentos contractuales y la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, 
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así como los tributos de cualquier índole, incluido el impuesto sobre el valor añadido, 
que figurará, como partida independiente. Aquellas cuyo importe sin IVA supere la 
base imponible del presupuesto base de licitación, serán desechadas. El precio del 
contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en ningún caso superará el 
presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse como resultado de la 
adjudicación, dará lugar, en su caso, a una baja proporcional de los importes de cada 
una de las anualidades previstas. 
Se considerará valor estimado del contrato, el importe máximo que este pueda 
alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las prórrogas posibles y las modificaciones 
al alza previstas en Pliegos, calculado según las reglas del artículo 101 de la LCSP, el 
cual se indica en el apartado 6 al presente pliego. 
 

Cláusula 5.- FINANCIACIÓN DEL CONTRATO. 
El objeto del contrato se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria que 
determine el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le 
sustituya emitido por la Intervención General del Ayuntamiento de San Juan de 
Aznalfarache, y que figura en el apartado 7 del Anexo I al presente pliego. 
En el supuesto de suministros de carácter plurianual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 174 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
artículos 79 y siguiente del Decreto 500/90, el gasto se imputará a los ejercicios 
presupuestarios que se detallan en el apartado 6 del Anexo I al presente pliego, 
quedando en consecuencia subordinado al crédito que para cada ejercicio se consigne 
en el presupuesto. 
De conformidad con lo dispuesto en el número 2 de la Disposición adicional tercera de 
la LCSP relativa a las normas específicas de contratación pública de las Entidades 
locales, se podrán tramitar anticipadamente los contratos cuya ejecución material haya 
de comenzar en el ejercicio siguiente o aquellos cuya financiación dependa de un 
préstamo, un crédito o una subvención solicitada a otra entidad pública o privada, en 
cuyo caso se someterá la adjudicación a la condición suspensiva de la efectiva 
consolidación de los recursos que han de financiar el contrato correspondiente. 
En los casos que no exista la indicada consignación presupuestaria, el contrato 
quedará resuelto sin derecho a indemnización alguna por parte del contratista. 
 

Cláusula 6.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA. 
1.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo de ejecución del contrato será el indicado en el apartado 10 del Anexo I al 
presente pliego. Sin embargo, si se estableciera como criterio de adjudicación la 
reducción del plazo de ejecución, el ofertado por la entidad adjudicataria será el tenido 
en cuenta a todos los efectos. 
 
2.- PRÓRROGA DEL CONTRATO: 
La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. Quedan exceptuados de 
la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses, todo 
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ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 29 LCSP. 
En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 
La prórroga del contrato establecida en el apartado 2 del artículo 29 LCSP no será 
obligatoria para el contratista en los casos en los que en el contrato se dé la causa de 
resolución establecida en el artículo 198.6 LCSP por haberse demorado la 
Administración en el abono del precio más de seis meses. 
La posibilidad o no de prórroga del presente contrato está prevista en el apartado 10 
del Anexo I al presente pliego. 
No obstante, en aquellos contratos de prestaciones sucesivas, de conformidad con el 
artículo 29.4 LCSP, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el 
nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el 
contratista, como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 
imprevisibles para el órgano de contratación, producidas en el procedimiento de 
adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se 
podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo 
contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las 
restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo 
contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses, respecto de la 
fecha de finalización del contrato originario. 
En este caso, en atención a la naturaleza imprevisible de esta prórroga, cuya 
aplicación no deriva de la voluntad del órgano de contratación, la misma no se tomará 
en consideración a efectos de fijar el valor estimado, ni será de aplicación la obligación 
de preaviso anteriormente referida. 
Las prórrogas se deberán aprobar con carácter previo a la finalización del contrato. 
 

Cláusula 7.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
Se estará a lo especificado en el apartado 8 del Anexo I de este Pliego. 
En el supuesto de su procedencia, los precios se revisarán conforme a lo dispuesto en 
la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, y en el 
Real Decreto que la desarrolla 55/2017, de 3 de febrero.  
Salvo en los contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de 
las Administraciones Públicas y en los contratos de suministro de energía y en 
aquellos otros contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea 
igual o superior a cinco años, no procederá revisión precios. 
No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las 
amortizaciones, los costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el 
beneficio industrial.       
 
Cláusula 8.- PERFIL DE CONTRATANTE. 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a 
su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este Ayuntamiento cuenta con el perfil de contratante, al que se tendrá acceso a través 
de la Plataforma de Contratos del Estado: https://contrataciondelestado.es/. 
En el perfil de contratante se publicará la adjudicación del contrato, así como cualquier 
otro dato e información referente al mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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63 de la LCSP. 
 
CAPÍTULO II. LICITACIÓN.  
 

Cláusula 9.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR. 
1.- CAPACIDAD O APTITUD PARA CONTRATAR 
Podrán participar en la licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena 
capacidad de obrar, no estén incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP, y acrediten 
su solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a lo establecido 
en los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP.  
Cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se le requieran al contratista 
determinados requisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema 
de financiación u otros para poder participar en el correspondiente procedimiento de 
adjudicación, estos deberán ser acreditados por el licitador al concurrir en el mismo. 
Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en 
el apartado 21 del Anexo I al presente pliego. 
Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 
sus propios estatutos o reglas fundacionales les sean propios. 
Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la LCSP, respectivamente. 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión 
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de 
poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 
significativa. 
A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 
unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan 
y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del mismo contrato. 
La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, 
con la del contrato hasta su extinción.  
Podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del 
contrato, por sí o mediante unión temporal de empresas, así como las empresas a 
ellas vinculadas, (entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio), salvo que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 de la LCSP. Si dichas empresas participaran en la 
licitación se adoptarán las medidas señaladas en el indicado artículo 70 de la LCSP, 
tales como la previa audiencia para que justifique que su participación en la fase 
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preparatoria no puede tener el efecto de falsear la competencia o de dispensarle un 
trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras, la comunicación a 
los demás candidatos o licitadores de la información intercambiada en el marco de la 
participación en la preparación del procedimiento de contratación o como resultado de 
ella, y el establecimiento de plazos adecuados para la presentación de ofertas. 
En todo caso, antes de proceder a la exclusión de la entidad licitadora que participó en 
la preparación del contrato, se le deberá dar audiencia para que justifique que su 
participación en la fase preparatoria no puede tener el efecto de falsear la competencia 
o de dispensarle un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 
 

2.- SOLVENCIA 
Los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de 
solvencia económica y financiera y profesional y técnica de conformidad con lo 
previsto en los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP, que se señalan en los apartados 12 
y 13 del Anexo I al presente pliego. 
Para acreditarse la solvencia necesaria, el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 
vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de 
la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la 
entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 
En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 
temporales a que se refiere el artículo 69 de la LCSP, podrán recurrir a las 
capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. 
De conformidad con el artículo 75.1de la LCSP, la empresa que desee recurrir a las 
capacidades de otras entidades, demostrará que va a disponer de los recursos 
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas 
entidades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP (Modelo 
Anexo VII de este Pliego).  
Además, en virtud del apartado 2 del artículo 76 de la LCSP, los órganos de 
contratación podrán exigir a los licitadores que además de acreditar su solvencia se 
comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello (Modelo VI adjunto). Estos compromisos tienen el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos previstos en el artículo 
211, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 para el 
caso de que se incumplan por el adjudicatario. 
 
La exigencia, en su caso, de los nombres y la cualificación del personal responsable 
de ejecutar el contrato, así como el compromiso de adscripción a la ejecución del 
contrato por medios personales y/o materiales, se establece en el apartado 14 del 
Anexo I al presente pliego.  
 
Cláusula 10. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 
En el apartado 15 del Anexo I al presente pliego, se indicará la forma de tramitación 
del expediente y la publicación del mismo.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 LCSP, el contrato se adjudicará por 
procedimiento abierto. En este procedimiento toto empresario interesado puede 
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presentar una proposición quedan excluida toda negociación de los términos del 
contrato.   
 
En los apartados 12 y 13 del Anexo I se recogerán, en su caso, los medios que 
deben utilizar las licitadoras para acreditar su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional, en el supuesto que ésta no conste en el Registro de licitadores.  
Los criterios que se tendrán en cuenta para la adjudicación del contrato son los 
establecidos, con su correspondiente ponderación, en los apartados 23 y 24 del 
Anexo I al presente pliego, referidos a criterios evaluables mediante juicio de valor y 
criterios evaluables de forma automática respectivamente, conforme a los términos y 
requisitos establecidos en los artículos 145 y 146 LCSP.  
 
Cláusula 11.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
La presente licitación tiene carácter electrónico. Las proposiciones junto con la 
documentación preceptiva, se presentará utilizando medios electrónicos de 
conformidad con los requisitos establecidos en la disposición adicional decimoquinta 
LCSP, no siendo admisible la presentación de ofertas en ningún registro físico. Estas 
se presentarán telemáticamente, exclusivamente de forma electrónica a través de la 
“herramienta de preparación y presentación de ofertas” que la Plataforma de 
Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y entidades 
licitadoras para tal fin: https://contrataciondelestado.es/ 
La utilización de estos servicios supone:  

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.  
• La custodia electrónica de ofertas por el sistema.  
• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.  

Para la presentación de sus ofertas pueden consultar la Guía de los Servicios de 
Licitación Electrónica para Empresas, que se encuentra en el siguiente enlace: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda. 
El licitador deberá firmar los sobres y la documentación que constituye su oferta 
mediante certificado electrónico reconocido por la Administración (@firma) o utilizando 
un certificado de firma electrónica emitido por un proveedor de servicio de certificación 
reconocido por la plataforma de @firma (para más información: 
http://administracionelectronica.gob.es/pae/afirma-anexo-psc). La oferta y cualquier 
otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente por alguno 
de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015. 
Cualquier incidencia técnica a la hora de presentar la oferta deberá ponerse de 
manifiesto en la dirección licitacionE@hacienda.gob.es. Se recomienda que los 
licitadores comprueben previamente el cumplimiento de los requisitos técnicos que se 
indican en la Guía.  
Sólo se admitirán los archivos que sean compatibles con la plataforma de contratación 
del Estado, la presentación de la oferta en otros formatos conllevará la exclusión del 
procedimiento. 
Los archivos electrónicos no deberán estar protegidos por claves de acceso o 
contraseñas que impidan su apertura a la Mesa de Contratación. En caso que lo 
estuviera se dará un plazo de subsanación para que aporte las contraseñas para su 
acceso. 
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Es responsabilidad de los licitadores velar por que las ofertas estén libres de virus. Si 
se produjeran discordancias entre los valores objetivos tecleados en la Plataforma y 
los documentos anexos que dan respaldo a cada criterio, será el contenido tecleado 
en la Plataforma el que prevalezca.  
El desconocimiento del licitador en el manejo de la herramienta, problemas propios de 
conectividad o problemas técnicos ajenos a la Plataforma conllevarán la exclusión del 
licitador.  
El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP. 
Es requisito indispensable ser usuario registrado de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 

 

11.1 Condiciones previas a la presentación de proposiciones 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 138. 1 de la LCSP, se ofrecerá acceso a los 
pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través del 
perfil de contratante, acceso que será libre, directo, completo y gratuito, desde la fecha 
de la publicación del anuncio de licitación.  
Se proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más 
tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, 
aquella información adicional sobre los pliegos y demás documentación 
complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al menos 
12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. En los 
expedientes que hayan sido calificados de urgentes, el plazo de seis días a más tardar 
antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas será de 4 días a 
más tardar antes de que finalice el citado plazo en los contratos sujetos a regulación 
armonizada. 
En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o 
resto de documentación, las respuestas se harán públicas en el correspondiente perfil 
de contratante en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el 
procedimiento de licitación.  
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y, su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la Mesa y al 
órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 
operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 
Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento de la licitación pública. 
Cada licitador únicamente podrá presentar una sola oferta. Tampoco podrá suscribir 
ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figuran en 
más de una unión temporal. 
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él 
suscritas. 

 

11.2. Lugar y plazo de presentación de ofertas:  
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Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán en el plazo 
indicado en el apartado 19 del Anexo I al presente pliego. 
No se admitirá ninguna oferta que no se presente en la forma y plazo señalados. Por 
este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores 
interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar 
firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el 
artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas. 
Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de 
su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 
Una vez realizada la presentación en la Plataforma de Contratos del Sector Público, la 
herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de envío, susceptible 
de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, las proposiciones de los 
interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y 
su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 
de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así 
como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la 
Unión Europea. 
Será el propio licitador el que verifique lo reflejado en el Registro correspondiente, 
debiendo aportar en su caso aquella documentación que no conste en el mismo.  

 

11.3. Contenido de las proposiciones. 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos/tres 
sobre/archivos electrónicos (según se indica en el apartado 22 Anexo I), firmados por 
el licitador o persona que lo represente haciendo constar el nombre del licitador, el 
número del expediente, la denominación del contrato y el órgano de contratación al 
que se dirige.  
Todas las referencias contenidas a lo largo del presente pliego a “Sobres” se 
entenderán hechas a “Sobres electrónicos”.  
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor. La documentación y los sobres electrónicos se 
firmarán de acuerdo con lo dispuesto en la guía de los Servicios de Licitación 
Electrónica para empresas, incluida en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.  
Toda la documentación deberá estar redactada en castellano. 
De acuerdo con la Disposición adicional 16 de la LCSP, el envío por medios 
electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella 
electrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación, 
y después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas. De no 
efectuarse esta segunda remisión, por medios electrónicos, en el plazo indicado, se 
considerará que la oferta ha sido retirada.  
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Los licitadores deberán indicar la documentación o información aportada a la licitación 
que tenga carácter confidencial, o afectar a los secretos técnicos o comerciales, a los 
aspectos confidenciales de la oferta, y a cualesquiera otras informaciones cuyo 
contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en este 
procedimiento de licitación o en otros posteriores. El carácter confidencial no podrá 
extenderse a todo el contenido de la proposición, pudiendo afectar únicamente a los 
documentos que tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que 
sean públicamente accesibles.  
 
SOBRE A: SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO DE "DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS” 
 
Contendrá los documentos que seguidamente se relacionan. El sobre deberá estar 
firmado electrónicamente por el licitador o persona que le represente haciendo constar 
el órgano de contratación al que se dirige, el procedimiento al que concurre y el 
nombre del licitador. Se deberán presentar los documentos firmados junto con índice 
de todos ellos, y en su interior se hará constar el siguiente contenido:  
 
1.- Documento Europeo Único de Contratación (DEUC): De conformidad con lo 
establecido en los artículos 140 y 141 de la LCSP se presentará una declaración 
responsable que se ajustará al formulario del Documento Europeo Único de 
contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n.º 2016/7 (DOUE de 
6/01/2016) accesible a través de la siguiente dirección 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es, que deberá estar 
firmada y con la correspondiente identificación. 
 
En el Anexo II de los presentes pliegos se incluye instrucciones para cumplimentación 
del DEUC.  
 
La firma del DEUC por las entidades licitadoras respondiendo negativamente a todas 
las preguntas de la PARTE III, MOTIVOS DE EXCLUSIÓN (Prohibiciones para 
contratar), implicará que se manifiesta que se cumple con todas las obligaciones 
impuestas por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, y, en su caso, por el Real Decreto 364/2005, de 
8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de 
la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad, así como las impuestas 
por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 
mujeres, que le sean de aplicación. 
 
Al efecto de facilitar la cumplimentación del DEUC, las personas licitadoras podrán 
consultar el BOE n.º 85, de 8 de abril de 2016, donde se ha publicado la Resolución de 
6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la que se 
publica la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre 
la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva 
Directiva de contratación pública. 
 
En el caso de que la persona licitadora recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP deberá aportar su propio 
DEUC junto con otro DEUC separado en el que figure la información pertinente por 
cada una de las entidades de que se trate. 
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Las personas empresarias que deseen concurrir integradas en la unión temporal, 
deberán presentar un DEUC separado en el que figure la información requerida en las 
partes II a V por cada empresa participante. 
 
La dirección de correo electrónico que figure en el DEUC debe ser habilitada de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 
 
Cuando el anexo I prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos 
de solvencia económica y financiera o técnica y profesional variaran de un lote a otro, 
se aportará una declaración responsable por cada lote o grupos de lotes al que se 
apliquen los mismos requisitos de solvencia. 
 
De conformidad con lo establecido en la parte II, sección A, quinta pregunta, dentro del 
apartado titulado “Información general” del formulario normalizado del documento 
europeo único de contratación, las empresas que figuren inscritas en una “lista oficial 
de operadores económicos autorizados” solo deberán facilitar en cada parte del 
formulario aquellos datos e informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos 
en estas “listas oficiales”. En España, las empresas no estarán obligadas a facilitar 
aquellos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada en el Registro de 
Licitadores que corresponda,  ya sea el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o el equivalente a nivel autonómico con el alcance 
previsto en el artículo 341 LCSP, siempre y cuando las empresas incluyan en el 
formulario normalizado del documento europeo único de contratación (DEUC) la 
información necesaria para que el órgano de contratación pueda realizar el acceso 
correspondiente (dirección de internet, todos los datos de identificación y, en su caso, 
la necesaria declaración de consentimiento), por aplicación del artículo 59.1, penúltimo 
párrafo de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero, y en coherencia con ello, lo establecido en la parte VI del formulario. A estos 
efectos, se podrá consultar la Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, por la que se publica la Recomendación de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del Documento 
Europeo Único de Contratación previsto en la nueva Directiva de contratación pública, 
al objeto de comprobar la información contenida en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público. 
 
Para el caso de que la empresa se encuentre inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o registro autonómico 
equivalente, la empresa licitadora deberá asegurarse de qué datos se encuentran 
inscritos y actualizados en dichos Registros y cuáles no están inscritos o estándolo no 
están actualizados. 
 
En lo que respecta a empresas no nacionales procedentes de Estado miembros de la 
UE, tanto el órgano de contratación como las empresas interesadas tienen a su 
disposición el depósito de certificados en línea e-Certis, en el cual consta: una lista 
completa y actualizada de los documentos y certificados que en cada Estado son 
susceptibles de ser utilizados por las empresas interesadas como medio de prueba del 
cumplimiento de los requisitos previos de acceso a una licitación pública, así como una 
lista de los Registros de licitadores o de otro tipo y de las bases de datos que expiden 
estos certificados y documentos. 
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Los licitadores podrán ser excluidos del procedimiento e incurrir en la circunstancia de 
prohibición de contratar prevista en el artículo 71.1.e) LCSP, con los efectos 
establecidos en el artículo 73, si la información contenida en el DEUC se ha falseado 
gravemente, se ha ocultado o no puede completarse con documentos justificativos.  
 
2.- Declaración responsable de cumplimiento de las condiciones establecidas 
legalmente. 
 
Se incluirá en el SOBRE A la declaración responsable cumplimentada y firmada 
contenida en el Anexo III a este Pliego. 
  
3.- Uniones Temporales de empresas. 
 
En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresas, 
deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión, en el que se 
hará constar los nombres y circunstancias de las que la constituyan y la participación 
de cada una, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal mediante su formalización en escritura pública en caso de resultar 
adjudicatarias del contrato. La duración de las uniones temporales de empresas será 
coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción (Anexo VI). 
 
Los licitadores que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión 
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de 
poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 
significativa. 
 
4.- Empresas vinculadas. 
 
Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales 
las que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de 
Comercio y que presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la 
adjudicación, deberán presentar declaración en la que hagan constar esta condición. 
 
También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, 
presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos 
alternativos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, respecto de los 
socios que la integran (Anexo III). 
 
5.- Otras circunstancias. 
 
Cuando se exija la acreditación de otras circunstancias distintas de las que comprenda 
la declaración responsable, se indicará en el Anexo I la forma de su acreditación, que 
deberá incluirse en el SOBRE A. Esta documentación podrá venir referida, entre otros 
aspectos a: 
 

– Subcontratación. - De conformidad con el artículo 215 de la LCSP en caso de 
que así se exija en el apartado 16 del Anexo I, las personas físicas o jurídica 
que tengan la condición de licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del 
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contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 
perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a las que se vaya a encomendar 
su realización. 

 
– Compromiso de adscripción de medios. - En caso de que en el apartado 14 

del Anexo I se exija a las entidades licitadoras que, para completar la 
solvencia o, en su caso la clasificación, que se comprometan a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales 
suficientes para ello, se incluirá en el SOBRE A el compromiso de dedicación o 
adscripción de los medios personales y/o materiales suficientes para ello 
conforme al artículo 76.2 de la LCSP (Anexo IV). 

 
– Cualquier otro que sea exigible conforme a lo requerido en el Anexo I del 

presente pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
Con carácter previo a la adjudicación se exigirá al propuesto como adjudicatario la 
presentación de los documentos justificativos de la declaración responsable, salvo 
aquellos documentos justificativos que prueben informaciones que puedan ser 
acreditadas mediante una certificación expedida por el Registro de Licitadores que 
corresponda [ROLECE o Registro de Licitadores de Andalucía], en su caso. 
 
También se exigirá con carácter previo a la adjudicación la documentación justificativa 
de disponer efectivamente de los medios a que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato, en su caso. 
 
SOBRE B: SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 
LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE 
VALOR (Indicar número de expediente y denominación del contrato): 
 
En este sobre/archivo se incluirán aquellos documentos que sean necesarios para 
definir y valorar la propuesta presentada en los aspectos ponderables en función de un 
juicio de valor. En particular deberán incluirse los documentos necesarios al objeto de 
valorar los criterios de adjudicación recogidos en el apartado 23 del Anexo I al 
presente pliego. 
 
En ningún caso, podrá incluirse en este sobre información alguna relativa a la oferta 
económica o documentación objetiva que necesariamente figurará en el sobre C. El 
incumplimiento de esta circunstancia será causa de exclusión.  
 
SOBRE C: SOBRE/ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 
(Indicar número de expediente y denominación del contrato): 
 
En este sobre/archivo se incluirá la documentación que se indica en el apartado 24 
del Anexo I al presente pliego, que en todo caso deberá incluir la proposición 
económica, debidamente firmada y fechada, redactada conforme al modelo fijado en el 
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Anexo VIII, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras 
que impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para 
considerar la oferta. 
 
En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del 
Impuesto sobre el Valor añadido. 
 
En caso de discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y en cifras solo se 
considerará válida la expresa en letras. 
 
En la proposición se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas 
y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que 
se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo admitida 
aquéllas cuyo importe sea superior al presupuesto de licitación. 
 
No será subsanable en ningún caso la falta de consignación de oferta por alguno de 
los conceptos que se referencien o la superación del importe de alguno de los mismos. 
 
Cláusula 12.- MESA DE CONTRATACIÓN. 
El órgano de contratación estará asistido por la mesa de contratación permanente, 
aprobada mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 27 de 
enero de 2021. La composición de esta Mesa está publicada en la Plataforma de 
Contratación del Estado y detallada en el apartado 18 del Anexo I.  

 

Cláusula 13.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN. 
 
13.1. Apertura y examen de las proposiciones: 
 
Apertura Sobre/Archivo electrónico A “Documentación acreditativa de los 
requisitos previos”: Terminado el plazo de presentación de proposiciones, se 
constituirá, por orden de su Presidente, la Mesa de Contratación, en acto no público, 
que calificará la documentación contenida en el Sobre/Archivo A. Cuando ésta aprecie 
defectos subsanables, dará un plazo de tres días a la licitadora para que los corrija o 
subsane, bajo apercibimiento de exclusión definitiva si en el plazo concedido no se 
procede a la subsanación de la documentación.  
Posteriormente se reunirá la Mesa de Contratación para adoptar el oportuno acuerdo 
sobre la admisión definitiva de licitadores y en su caso, los rechazados, así como las 
causas de su rechazo.  
 
Apertura Sobre/Archivo electrónico B: “Documentación relativa a criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor”: Una vez adoptado el acuerdo 
sobre admisión definitiva de los licitadores, la mesa de contratación, en acto público, 
manifestará el resultado de la calificación de los documentos presentados, con 
expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa/s de inadmisión 
de éstas últimas.  
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A continuación, procederá a la apertura de los Sobres B de los licitadores admitidos, el 
día señalado para la celebración de este acto público será publicado en el perfil de 
contratante.  
Los Sobres B, contendrán la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
cuya valoración depende de un juicio de valor, señalados en el apartado 23 del Anexo I 
de este Pliego.  
 
Una vez abiertos los mismos, se solicitará informe técnico de valoración: La valoración 
de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en los 
casos en tengan atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los 
criterios evaluables de forma automática, a un Comité formado por expertos con 
cualificación apropiada, que cuente con un mínimo de tres miembros (artículo 146 de 
la LCSP). Cuando los criterios cuya cuantificación dependen de un juicio de valor 
tengan atribuida una ponderación menor que la correspondiente a los evaluables de 
forma automática, la valoración de los mismos se efectuará por la propia Mesa de 
Contratación, que podrá solicitar cuántos informes técnicos estime pertinentes. 
Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las 
ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego. 
 
El informe emitido por el Comité de Expertos, o en su caso, los emitidos a solicitud de 
la Mesa expresarán la valoración y evaluación obtenida por los licitadores en cada uno 
de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, debidamente 
motivados. Este/os informe/s se elevarán a la Mesa de Contratación.  
 
También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios 
destinatarios de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de 
actividad al que corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a 
las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para 
la verificación de las consideraciones sociales y ambientales. 
 
De todo lo actuado conforme a lo indicado se dejará constancia en las actas 
correspondientes en las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus 
incidencias.  
 
Se excluirá del procedimiento de licitación a aquellos licitadores que incorporen en el 
Sobre B la documentación que deba ser objeto de evaluación posterior y que tuviera 
que estar en el Sobre C.  
 
Apertura Sobre/Archivo electrónico C: “Documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmula”: Con anterioridad al 
acto de apertura de las proposiciones valorables mediante aplicación de fórmula 
deberá haber sido entregado el informe sobre los criterios cuya cuantificación dependa 
de un juicio de valor a la secretaría de la mesa de contratación. Por la presidencia de 
la mesa, en el día y hora señalado en el perfil de contratante, se procederá en acto 
público a dar a conocer la ponderación asignada a los criterios dependientes de un 
juicio de valor.  
Cuando un licitador no alcance los umbrales mínimos de puntuación que se hayan 
exigido, en su caso, no podrá continuar en el procedimiento de contratación.  
 
A continuación, en acto público, se procederá a la apertura de los sobres C de 
aquellos licitadores que continúen en el procedimiento. El cifrado y descifrado de las 
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ofertas se realiza mediante operaciones criptográficas, que poseen una complejidad 
intrínseca que puede hacer que el proceso sea lento, sobre todo en la apertura de las 
ofertas.  
La documentación contenida en estos sobres será evaluada conforme a los criterios 
señalados en el apartado 24 del Anexo I de este Pliego.  
 
La Mesa, una vez valorados los criterios de adjudicación evaluables de manera 
automática, clasificará por orden decreciente las proposiciones y procederá a formular 
la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, que no crea 
derecho alguno a favor del licitador propuesto, o declaración de licitación desierta.  
 
La Mesa de Contratación podrá rechazar las proposiciones que no se ajusten a los 
modelos anexos a estos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
De conformidad con el artículo 150. 1 de la LCSP, si en el ejercicio de sus funciones la 
mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación, tuviera indicios 
fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido 
definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de 
competencia autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un 
procedimiento sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios 
tendrá efectos suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la 
realiza la Mesa de Contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. 
 
13.2 Oferta incursa en presunción de anormalidad: 
 
Cuando la mesa de contratación, hubiera identificado una o varias ofertas incursas en 
presunción de anormalidad, tramitará el procedimiento previsto al efecto por el artículo 
149 LCSP.  
A tal fin, los parámetros objetivos en función de los cuales se presumirá que la 
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de valores anormales o 
desproporcionados serán determinados en el apartado 26 del Anexo I de este Pliego.  
En general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están 
basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, 
económica o jurídica; y en todo caso, se rechazarán las ofertas si comprueban que 
son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 
nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los Convenios colectivos 
sectoriales de aplicación, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 
 
En vista del resultado del procedimiento previsto en el artículo 149 LCSP, la Mesa de 
Contratación propondrá al órgano de contratación su aceptación o rechazo.  
 
13.3. Documentación previa a la adjudicación: 
 
Habiendo sido sustituida la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos para licitar a presentar en el SOBRE A, por la declaración responsable 
ajustada al formulario de documento europeo único de contratación (DEUC), 
determinada la oferta más ventajosa, el órgano de contratación, requerirá a la entidad 
licitadora que la presentó para que, dentro del plazo de diez días hábiles a contar 
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desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento (cinco días si el 
procedimiento fuera declarado de tramitación urgente), presente la documentación 
detallada seguidamente. 
 
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba 
en contrario, de la presentación en las convocatorias de contratación de las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 
obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 
financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que deban constar en aquél (letra a) apartados 1, 2 y 3 a 
letra d) en cuanto que el contenido de éstas se encuentre recogido en el certificado 
aportado). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 
proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 
consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 
un Estado miembro de la Unión Europea. 
 
Además, en el plazo de 10 días hábiles, deberá presentar cualquier otra 
documentación que no figure inscrita en el Registro de Licitadores. 
 
La mesa de contratación deberá requerir al empresario que haya presentado la mejor 
oferta, y en su caso, a todas las empresas integrantes de la UTE que hayan 
presentado la mejor oferta, para que en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el 
envío de la comunicación presenten, en su caso, la siguiente documentación: 
 
a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona o 
entidad licitadora. 
 
1. La capacidad de obrar de las empresas que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 
en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica de que se trate. 
 
2. Las personas que tengan la condición de licitadoras individuales presentarán copia 
compulsada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, 
en su caso, el documento que haga sus veces. 
 
3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya 
el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia 
compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional. 
 
4. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente 
de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
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establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación. 
 
5. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente 
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 
6. Cuando se haya exigido en el apartado 14 del Anexo I al presente pliego un 
compromiso de dedicación o adscripción de los medios personales y/o materiales 
suficientes para ello conforme al artículo 76.2 de la LCSP, a la entidad licitadora 
propuesta como adjudicataria se le requerirá la documentación justificativa de disponer 
efectivamente de los medios a que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato. 
 
Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 
internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la 
empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con los entes del sector público asimilables a los enumerados en el 
artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la 
correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior y se 
acompañará a la documentación que se presente. 
 
En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 
reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 
 
b) Documentos acreditativos de la representación. 
 
Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán 
poder notarial de representación. 
 
Si la persona licitadora tuviera el carácter de persona jurídica, el poder general deberá 
figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial 
para un acto concreto no será necesario el requisito de su previa inscripción en el 
Registro Mercantil. 
 
Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 
acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento 
Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 
 
c) Clasificación administrativa. 
 
De conformidad con el artículo 77. 1. c) de la LCSP, para contratos de servicios no 
será exigible la clasificación del empresario. Sin embargo, si el contratista cuenta con 
la clasificación en el grupo o subgrupo de clasificación y categoría mínima exigible 
correspondiente al contrato, podrá acreditar su solvencia mediante la presentación de 
la misma. 
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d) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. 
 
Se considerará que la persona o entidad licitadora tiene solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional si cumple con los criterios que se señalan en los 
apartados 12 y 13 del Anexo I al presente pliego. 
 
En el supuesto de que se hubiera recurrido a las capacidades de otras empresas 
conforme a lo establecido en el artículo 75 de la LCSP, el licitador que hubiera 
presentado la mejor oferta presentará a tal efecto compromiso por escrito suscrito 
entre dichas entidades que acredite que va a disponer de los recursos necesarios para 
la ejecución del contrato durante toda su duración. No será admitida la mera 
declaración de cesión de la solvencia si no se concreta como se realizará la puesta a 
disposición efectiva de los medios con que cuenta la empresa, haciendo relación 
detallada de dichos medios. En el compromiso se hará constar expresamente que la 
entidad a la que se recurre responderá con carácter solidario de las obligaciones de la 
adjudicataria, cuando se integre la solvencia económica y financiera (Anexo VII). 
 
La entidad a la que recurra no estará incursa en una prohibición de contratar, lo que 
deberá acreditar mediante la presentación de la documentación acreditativa que se le 
que quiera. 
 
En las mismas condiciones indicadas anteriormente, las entidades que concurran 
agrupadas en las uniones temporales a que se refiere el artículo 69 de la LCSP, 
podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. 
 
e) Habilitación empresarial. 
 
En el caso de que el licitador deba acreditar su habilitación empresarial de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 21 del Anexo I al presente pliego, 
deberá aportar los documentos acreditativos de la misma. 
 
f) Garantía definitiva. 
 
Resguardo acreditativo de la constitución de una garantía del 5% del importe de 
adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de 
contratación. Esta garantía se ha debido constituir en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 108.1 de la LCSP. 
 
En el caso de que dicho aval o certificado de seguro de caución, no se presenten en la 
forma establecida en la legislación aplicable (artículo 58.2 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aún vigente), estos serán devueltos y 
mientras se subsana el mismo, y evitar retraso en su adjudicación, se considerará que 
la garantía se constituye en forma de retención del precio, en la forma establecida en 
los párrafos siguientes. 
 
El Ayuntamiento podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución 
provenientes de entidades que se encuentren en situación de mora frente a este 
Ayuntamiento como consecuencia de impago de obligaciones derivadas de la 
incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieron impagados 
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los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días 
naturales después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. 
 
Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del precitado artículo 
108.2, y cuando se prevea en el apartado 20 del Anexo I al presente pliego, las 
garantías podrán constituirse en forma de retención del precio, a cuyo efecto se 
descontará su importe de la primera factura que se emita para su cobro. En caso de 
que ascendiesen a una cuantía superior al importe facturado, se retendrá dicha factura 
en su totalidad y se seguirán efectuando descuentos sucesivamente de las siguientes 
facturas hasta que las retenciones efectuadas alcancen el importe al que asciendan 
las garantías. 
 
Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de 
la garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA 
excluido. 
 
Las Sociedades Cooperativas sólo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de las 
garantías que hubieren de constituir, conforme a lo establecido en el artículo 116.6 de 
la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. 
 
En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o 
indemnizaciones exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar aquella, en la 
cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo 
en caso contrario en causa de resolución. 
 
Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación 
el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida 
proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde 
la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. A estos efectos 
no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de 
una revisión del mismo. 
 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 
del plazo de garantía señalado en el apartado 20 del Anexo I al presente pliego y 
cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la 
resolución de este sin culpa del contratista. 
 
En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de 
la garantía prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del 
cesionario. 
 
g) Seguros. 
 
El contratista acreditará la suscripción de los seguros que se hayan exigidos en el 
apartado 28 del Anexo I al presente pliego, manteniendo la obligación de su vigencia 
hasta la finalización del contrato.  
 
h) Unión Temporal de Empresarios. 
 
En el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, deberá 
aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será 
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coincidente con la del contrato hasta su extinción, así como el NIF asignado a dicha 
unión.  
 
i) Además de la documentación anteriormente relacionada, la entidad clasificada en 
primer lugar conforme a lo establecido en la cláusula anterior, deberá presentar en 
original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación 
vigente, la documentación justificativa de las siguientes circunstancias: 
 
1.- Obligaciones Tributarias. 
 
. Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas. 
. Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de 
Andalucía, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o 
declaración responsable de no estar obligado a presentarla. 
. Certificación positiva, expedida por el Servicio Municipal de Recaudación del 
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, justificativa de la inexistencia con éste 
Ayuntamiento de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de 
contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no 
atendidas en período voluntario.  
 
2.- Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto original o copia compulsada de la carta de pago del último 
ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de 
baja en la matrícula del citado impuesto.  
En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al 
respecto. En el supuesto de encontrarse en algunas de las exenciones establecidas en 
el artículo 82.1 b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
deberán presentar asimismo resolución expresa o certificación de la concesión de la 
exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  
En su caso, las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez 
formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que 
corresponda a las empresas integrantes de la misma. 
 
3.- Obligaciones con la Seguridad Social. 
 
Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o 
declaración responsable de no estar obligado a presentarla. 
Los profesionales colegiados que, de conformidad con la Disposición Adicional 
Decimoctava del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada 
por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, estén exentos de la obligación 
de alta en el régimen especial y que opten o hubieran optado por incorporarse a la 
Mutualidad de Previsión Social del correspondiente colegio profesional, deberán 
aportar una certificación de la respectiva mutualidad, acreditativa de su pertenencia a 
la misma. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar 
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las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga 
trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia 
mediante declaración responsable.  
 
4.- Otra documentación. 
 
Cualesquiera otros documentos acreditativos de aptitud para contratar o de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76 de la LCSP que le reclame el órgano de 
contratación. 
 
La documentación de los apartados anteriores desde a) a e) podrá ser sustituida por el 
certificado electrónico acreditativo de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), que acreditará frente a todos 
los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 
personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 
empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y 
demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que deben constar en el mismo conforme al artículo 96 
LCSP.  
 
Será el propio licitador el que verifique lo reflejado en el Registro correspondiente, 
debiendo aportar en su caso aquella documentación que no conste en el mismo.  
 
Si el órgano de contratación observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, lo comunicará al interesado concediéndole un plazo de 
tres días naturales para que los corrija o subsane.  
Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la 
subsana, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos 
establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 
imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la 
causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2.a) LCSP, asimismo, se 
le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad.  
En estos supuestos el órgano de contratación propondrá la adjudicación al licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificada las ofertas, requiriéndole la 
misma documentación previa a la adjudicación que corresponda.   
 
Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del 
artículo 44 fuera preciso que el órgano de contratación acordase la adjudicación del 
contrato a otro licitador, se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que 
cumplimente los trámites que resulten oportunos. 
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto, 
que no los adquirirá respecto de la Administración mientras no se haya formalizado el 
contrato.  
 
13.4. Adjudicación del contrato y notificación. 
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De acuerdo con el artículo 150 LCSP y presentada la documentación requerida, el 
órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que, en su conjunto, presente 
la mejor oferta, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos, o 
declarará desierta la licitación cuando no exista ninguna proposición admisible 
conforme a los referidos criterios de adjudicación.  
 
Criterios de desempate: Cuando tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se 
produzca un empate entre dos o más ofertas se aplicarán los criterios establecidos en 
el apartado 25 del Anexo I a este Pliego, de entre los que a continuación se indican:  
a) En caso de empate gozarán de preferencia en la adjudicación del contrato, las 
sociedades cooperativas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 23 de 
diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.  
b) Si continúa persistiendo la igualdad, gozarán de preferencia, las empresas de 
inserción, siempre que hayan presentado la documentación acreditativa de tratarse de 
una empresa de inserción de las reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.  
c) Si persistiera la igualdad, tendrán preferencia, siempre que hayan presentado la 
documentación acreditativa, las empresas que dispongan con mayor porcentaje 
superior a lo establecido en el RDL 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social y en el artículo 76.4 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de 
los Derechos y la atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. En caso de 
empate entre aquellas, tendrá preferencia el licitador que disponga del mayor 
porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su plantilla.  
d) Si continuara la igualdad, tendrá preferencia las proposiciones de entidades 
reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo para la adjudicación de los 
contratos que tengan como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio 
Justo.  
e) Si aún persiste la igualdad entre proposiciones, o si ninguno de los licitadores tiene 
preferencia conforme al párrafo anterior, se aplicarán los criterios sociales de 
desempate establecidos en el apartado 2 del artículo 147 LCSP.  
 
La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el 
presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca 
el empate, y los requisitos exigidos deberán cumplirse al vencimiento del plazo de 
presentación de proposiciones.  
 
La adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. La resolución 
de adjudicación deberá ser motivada y se notificará al adjudicatario y a los restantes 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
Las notificaciones al adjudicatario y a los restantes licitadores se realizarán mediante 
comparecencia en sede electrónica. Los plazos a contar desde la notificación se 
computarán desde la fecha del aviso de notificación, siempre que el acto objeto de 
notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de 
contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 
notificación por el interesado. 
Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la 
propuesta formulada por el órgano colegiado deberá motivar su decisión. 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios de adjudicación que figuren en el 
Pliego. 
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13.5. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación. 
 
El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, 
renunciar a la ejecución del contrato por razones de interés público debidamente 
justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de 
haberse producido una infracción no subsanable de las normas de preparación del 
contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.  
Cuando el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o decida 
no adjudicar o celebrar el contrato cuando se haya efectuado la correspondiente 
convocatoria, lo notificará a los licitadores. 
El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación. 
 
Cláusula 14.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
     El contrato se perfeccionará mediante la formalización en documento 
administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 151 LCSP, que no podrá 
efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores, si el contrato es susceptible de recurso 
especial en materia de contratación.  
En este supuesto, el órgano de contratación, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 
suspensión de la formalización del contrato, o se hubiera levantado la suspensión, 
requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco 
días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.  
En el resto de supuestos, el contrato deberá formalizarse no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de adjudicación a los 
licitadores. 
 
El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su 
clausulado se entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano 
de contratación. 
El contrato se formaliza en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél 
en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores o candidatos, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público. 
 
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo a su 
cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrá incluir en el documento 
en que se formalice el contrato cláusulas que implique alteración de los términos de 
adjudicación. En este caso el contratista deberá entregar a la Administración una copia 
legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su 
formalización.  
 
Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos integrantes del contrato. 
Estos documentos serán tramitados en formato digital y firmados digitalmente.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la LCSP, la formalización del 
contrato se publicará junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a 
quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante. Cuando 
el contrato esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización se 
publicará, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 
 
Cuando por causa imputable al adjudicatario no se formalizase el contrato dentro del 
plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 
garantía definitiva, si se hubiera constituido, e incurrirá en la causa de prohibición de 
contratar establecida en el artículo 71.2.b) LCSP.  
 

Cláusula 15.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
Las personas licitadoras, presentarán, en su caso, una declaración designando qué 
documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, 
constitutivos de ser considerados confidenciales, tal como se indica en el artículo 133 
de la LCSP. Los documentos y datos presentados pueden ser considerados de 
carácter confidencial cuando su difusión a terceras personas pueda ser contraria a sus 
intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del 
sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de 
Protección de datos de Carácter Personal. De no aportarse esta declaración se 
considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter. 
Conforme al citado artículo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a 
la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por 
su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un 
plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o 
el contrato establezcan un plazo mayor. 
En especial, el contratista y su personal esta obligados a guardar secreto profesional 
respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento 
por razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá aun después de la 
finalización del mismo, en los términos establecidos en la Ley de Protección de Datos 
de Carácter Personal. A este respecto, el adjudicatario deberá informar a su personal 
de las obligaciones que en materia de protección de datos estén obligados a cumplir 
en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, respondiendo el 
contratista de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se 
pueda incurrir. 
Asimismo, son de aplicación las previsiones relativas a la protección de datos de 
carácter personal contenidas en la disposición adicional vigésima quinta de la LCSP.  
Para supuestos en que el encargado del tratamiento de datos no sea una dependencia 
municipal, sino un contratista que trate en sus locales y exclusivamente con sus 
sistemas, deberá firmar el contratista y contrato específico al efecto.  
El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos 
elaborados con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o 
parcial, directa o extractada, sin autorización expresa del órgano de contratación. Si el 
contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos 
protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial, éste será cedido por el 
contratista a la Administración contratante. 
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CAPÍTULO III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Cláusula 16. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
El órgano de contratación designará un responsable del contrato, al que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar decisiones y dictar instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada. El 
responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, conforme se 
establece en el artículo 62 de la LCSP. 
Son funciones del responsable del contrato:  
a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas 
establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales.  
b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución del 
contrato en cada una de sus fases, dando cuenta al órgano de contratación de sus 
actuaciones. 
c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato.  
d) Proponer las modificaciones que convenga introducir.  
e) Conformar las facturas correspondientes a los trabajos realizados según los plazos 
de ejecución y abono que se hayan acordado.  
f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato.  
g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los 
trabajos y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de la 
empresa adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o 
especialistas de las misma que tengan alguna intervención en la ejecución del 
contrato.  
 
El nombramiento del responsable del contrato será comunicado por escrito al 
contratista en el plazo de quince días desde la fecha de formalización del contrato y, 
en su caso, su sustitución en idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera 
producido. 
El responsable y colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, tendrán 
libre acceso a los lugares donde se realice el objeto del contrato. 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración asistencia 
profesional en las reuniones explicativas o de información que ésta estime necesarias 
para el aprovechamiento de la prestación contratada. 
 
Cláusula 17. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 
dispuesto en el artículo 197 de la LCSP y especialidades señaladas en artículo 300 y 
siguientes LCSP.  
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los 
pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista el órgano de contratación o el responsable del contrato.  
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 
las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se 
deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
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En todo caso, la Administración conserva los poderes de policía necesarios para 
asegurar la buena marcha de los servicios de que se trae.  
 
El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos 
que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia 
inmediata y directa de una orden dada por la Administración, ésta será responsable 
dentro de los límites señalados en las leyes. En todo caso, será de aplicación lo 
preceptuado en el artículo 196 de la LCSP. 
 
 
Cláusula 18. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 
 
18.1. Cesión del contrato. 
 
La cesión del contrato solo podrá realizarse si así se indica en el apartado 32 del 
Anexo I a este Pliego y previo cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 
214 de la LCSP. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y 
obligaciones que corresponderían al cedente. 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 
contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente 
no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no 
resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b) de esta cláusula, no podrá 
autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de 
las características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del 
contrato. 
Cuando en el Anexo I se prevea que los licitadores que resulten adjudicatarios deban 
constituir una sociedad específicamente para la ejecución del contrato, establecerán la 
posibilidad de cesión de las participaciones de esa sociedad; así como el supuesto en 
que, por implicar un cambio de control sobre el contratista, esa cesión de 
participaciones deba ser equiparada a una cesión contractual a los efectos de su 
autorización. 
 
18.2. Subcontratación. 
 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con 
sujeción a lo señalado en el apartado 16 del Anexo I al presente pliego, salvo que la 
prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el primero en 
los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales, en los contratos de servicios o 
trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de suministro. 
 
El órgano de contratación podrá establecer en el referido apartado 16 que 
determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser 
estas ejecutadas directamente por el contratista principal. La determinación de las 
tareas críticas deberá ser objeto de justificación en el expediente de contratación. 
 
En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una 
restricción efectiva de la competencia. 
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La subcontratación se regirá por lo dispuesto en el artículo 215 y artículo 216 de la 
LCSP, y la celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los 
siguientes requisitos de conformidad con lo establecido en el citado artículo 215 de la 
LCSP: 
 
a) Si así se prevé en el apartado 16 del Anexo I, los licitadores deberán indicar en la 
oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y 
el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realización. 
 
b) En todo caso, el contratista debe comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, al órgano de contratación 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se 
pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o 
representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de 
este y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar 
de acuerdo con el artículo 71. 
 
El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y 
toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 
 
En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte 
del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será 
suficiente para acreditar la aptitud del mismo. 
 
La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente 
después de la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una 
situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente. 
 
Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con 
empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a 
partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta 
que transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado 
las justificaciones sobre su capacidad y ausencia de prohibición para contratar, salvo 
que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la Entidad 
Local Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los 
mismos. Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido 
identificados en la oferta mediante la descripción de su perfil profesional. 
 
Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin 
necesidad de dejar transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria 
para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de medidas 
urgentes y así se justifica suficientemente. 
 
La infracción de tales condiciones para proceder a la subcontratación, así como la falta 
de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes 
de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá, 
entre otras previstas en la LCSP, y en función de la repercusión en la ejecución del 
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contrato, alguna de las siguientes consecuencias, cuando así se hubiera previsto el 
apartado 16 del Anexo I al presente pliego: 
 
a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del 
subcontrato. 
 
b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos 
en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 
 
Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones 
en materia medioambiental, social o laboral. 
 
El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud 
de las comunicaciones que el contratista deba realizar, o la autorización que otorgue 
en los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales, no alterarán la responsabilidad 
exclusiva del contratista principal. 
 
En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato 
con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o 
comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71 de la LCSP. 
 
El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 
 
Los subcontratos y los contratos de suministro concluidos con suministradores y 
subcontratistas a que se refieren los artículos 215 a 217 de la LCSP tendrán en todo 
caso naturaleza privada. 
 
Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán 
exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen en su ejecución. 
 
Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a la Entidad Local 
contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como 
consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos, sin perjuicio 
de la disposición adicional quincuagésima primera de la LCSP y lo que al respecto 
señale el apartado 16 del Anexo I de este Pliego.  
 
. Comprobación de los pagos a las entidades subcontratistas o suministradores: 
 
El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio 
pactado en los plazos y condiciones que se indican en el artículo 216 de la LCSP. 
 
El órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que 
los contratistas adjudicatarios de los contratos han de hacer a todos los subcontratistas 
o suministradores que participen en los mismos, de conformidad y en los términos 
establecidos en el artículo 217 de la LCSP. 
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En tal caso, las empresas contratistas adjudicatarias remitirán al órgano de 
contratación, cuando este lo solicite, relación detallada de aquellas empresas 
subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se perfeccione 
su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, 
deberán aportar a solicitud del órgano de contratación justificante de cumplimiento de 
los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago 
legalmente establecidos. 
 
Estas obligaciones de pagos a las entidades subcontratistas o suministradoras, se 
consideran condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, 
independientemente de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, 
permitirá que el órgano de contratación: 
 
a) La imposición al contratista de una penalidad de un 0,5% mensual del importe del 
pago pendiente al subcontratista relacionado con la subcontratación del contrato. 
 
b) Un importe adicional de 30 € por cada día en que no se proceda al pago por el que 
se impuso la penalidad señalada en la letra anterior, a contar desde los diez días 
hábiles desde su imposición. 
 
c) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos 
en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 
 
Cláusula 19.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL 
CONTRATISTA.  
 
El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá 
ninguna relación laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo 
exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes 
a su calidad de empresario respecto del mismo.  
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, 
de seguridad social y de seguridad y salud, por lo que vendrá obligado a disponer las 
medidas exigidas por las disposiciones vigentes en la materia, siendo de su cargo el 
gasto que ello origine.  
 
En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en 
su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y 
desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre 
subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra el 
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache ninguna multa, sanción o cualquier tipo de 
responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas pudiera imponerle los 
Organismos competentes. 
 
En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Administración de toda cantidad que 
se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
pliego, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 
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Cláusula 20.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
De manera preceptiva, en todos los contratos, se impone como condición especial de 
ejecución de carácter social, garantizar la paridad salarial entre las mujeres, hombres y 
otros trabajadores con identidad sexual o expresión de género diferente.  
 
Además, se establecen las condiciones especiales de ejecución del contrato, que en 
su caso figuran en el apartado 27 del Anexo I al presente pliego. 
El incumplimiento de las cuales dará lugar a la imposición de penalidades, salvo las 
que se determinen expresamente en tal apartado a las que se les confiere el carácter 
de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de su consideración como 
causa de resolución del contrato por tener carácter de obligación principal letra f) del 
artículo 211 de la LCSP y las que se tipifiquen como infracción grave a los efectos 
establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.  
 
 
Cláusulas 21.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES.  
 
El cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o el incumplimiento de 
los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se 
hubiesen establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 de la LCSP y al apartado 
1 del artículo 202 de la LCSP darán lugar a la imposición de las penalidades previstas 
en el apartado 30 del Anexo I al presente pliego.  
 
Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 
ejecución del contrato, la Entidad Local podrá optar, atendidas las circunstancias del 
caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades previstas en el citado 
apartado.  
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva. La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por 
parte de la Administración.  
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Entidad Local podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 
contrato, IVA excluido, salvo que el apartado 30 del Anexo I al presente pliego prevea 
otras, atendiendo a las especiales características del contrato, para su correcta 
ejecución y así se justifique en el expediente.  
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades.  
La Entidad Local tendrá las mismas facultades respecto al incumplimiento por parte 
del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el citado 
apartado 30 o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir 
razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total.  
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En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en 
la ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no 
cubriera los daños causados a la Entidad Local, esta exigirá al contratista la 
indemnización por daños y perjuicios.  
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 
que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los 
mencionados pagos.  
 
En el supuesto que el apartado 30 del Anexo I de este Pliego establezca penalidades 
distintas a las señaladas en esta cláusula general, serán de aplicación preferente 
aquellas por ser específicas del objeto del contrato, quedando éstas de aplicación 
supletoria.  
La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la 
Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo 
del retraso imputable al contratista.  
 
La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 
215.3 de la LCSP podrá dar lugar a la imposición al contratista de una penalidad de 
hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato o la resolución del contrato, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del 
apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. Asimismo, el incumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 217 de la LCSP, además de las consecuencias previstas por el 
ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se 
especifican en el referido apartado 30 del Anexo I de este Pliego.  
 
 
Cláusula 22.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN.  
 
23.1 Realización del trabajo.  
 
La descripción de los suministros y la forma de llevar a cabo la prestación serán las 
estipuladas en el pliego de prescripciones técnicas particulares.  
El/Los plazo/s y lugar/res para la entrega de los suministros objeto de contrato y 
ejecución de los trabajos, en su caso, será señalado en el Anexo I. El plazo de 
ejecución se ejecutará desde cada requerimiento de prestación sucesiva, o desde la 
formalización del contrato en los de tracto único.  
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva.  
 
Si los suministros sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no 
fuere imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía 
el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá, dándole un 
plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 195.2 LCSP, 
regulándose los requisitos y trámites conforme al artículo 100 del RGLCAP. El 
responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 LCSP, cuando se produzca 
demora en la ejecución de la prestación por parte del contratista, el órgano de 
contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las 
penalidades que en su caso procedan, resultando aplicable lo previsto en los artículos 
192 y siguientes LCSP.  
 
Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de 
recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los 
defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado, 
sin perjuicio de la imposición de las penalidades que procedan.  
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en mora 
respecto al cumplimiento del plazo total o parcial, para lo que se estará al apartado 9 
del Anexo I al presente pliego, la Administración podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de 
penalidades que figuran en el apartado 30 del Anexo I al presente pliego, 
concediéndose un nuevo plazo para que proceda a un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado.  
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades. En este último supuesto, el órgano de contratación 
concederá la ampliación del plazo que estime necesaria para la terminación del 
contrato.  
 
El contratista deberá haber realizado el objeto del contrato dentro del plazo estipulado, 
efectuándose por el responsable del contrato, en su caso, un examen de la 
documentación presentada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas 
propondrá que se lleve a cabo la recepción.  
 
En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, dará 
por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar 
las faltas o defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para 
ello fije y las observaciones que estime oportunas.  
Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones 
formuladas por el responsable del contrato, éste la elevará, con su informe, al órgano 
de contratación, que resolverá sobre el particular.  
Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del responsable 
del contrato, se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a 
corregir o remediar los defectos observados.  
 
A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del 
organismo contratante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.2 LCSP. 
 
22.2. Vicios o defectos durante el plazo de garantía.  
 
El plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el apartado 20 del Anexo I 
al presente pliego y comenzará a contar desde la fecha de recepción o conformidad. Si 
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durante dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o defectos en los suministros 
efectuados, tendrá derecho la Administración a reclamar al contratista la subsanación 
de los mismos, de conformidad con lo previsto en el artículo 305 LCSP.  
El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se 
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.  
 
22.3 Devolución y cancelación de la garantía definitiva.  
 
Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista 
quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada y procederá 
su devolución o cancelación de la misma de conformidad con lo establecido en el 
artículo 111 de la LCSP.  
 
Cláusula 23.- ABONO DEL PRECIO.  
 
El adjudicatario tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los 
bienes efectivamente suministrados con sujeción a las condiciones establecidas en el 
contrato, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por la 
Administración, siendo la forma de pago y su periodicidad las especificadas en el 
apartado 17 del Anexo I al presente pliego.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional trigésima segunda de la 
LCSP, la entidad contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya 
expedido por los bienes entregados y servicios prestados ante el correspondiente 
registro administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a 
quien corresponda la tramitación de la misma. En la factura correspondiente deberá 
hacerse constar los códigos DIR-3, que se indican en el apartado 17 del Anexo I del 
presente pliego de cláusulas administrativas particulares.  
 
Los obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto 
general de entrada que corresponda a través de la plataforma FACE (artículo 4 de la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público) tendrán acceso a la misma desde: 
https://face.gob.es/es/.  
 
La demora en el pago por plazo superior al establecido en el artículo 198 de la LCSP, 
de conformidad con el artículo 199 de la citada Ley, devengará a favor del contratista 
los intereses de demora y si transcurrido el plazo de un mes la Administración no 
hubiera contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los 
interesados podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad 
de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la 
deuda. El órgano judicial adoptará la medida cautelar, salvo que la Administración 
acredite que no concurren las circunstancias que justifican el pago o que la cuantía 
reclamada no corresponde a la que es exigible, en cuyo caso la medida cautelar se 
limitará a ésta.  
 
Cláusula 24.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo podrá introducir 
modificaciones, por razón de interés público, en los casos y en la forma prevista en el 
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artículo 203 y siguientes de la LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en el 
artículo 191 LCSP, justificándolo debidamente en el expediente.  
Cuando la determinación del precio del contrato se haya realizado por precios 
unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a ejecutar hasta el porcentaje 
del 10 % del precio del contrato, sin que sea preciso tramitar expediente de 
modificación.  
 
En el apartado 29 del Anexo I del presente pliego, se especificarán, en su caso, las 
condiciones, el alcance, los límites y el procedimiento de las modificaciones previstas.  
 
Las modificaciones no previstas en el apartado 29 anteriormente referido, sólo podrán 
efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 205 LCSP. Estas modificaciones no podrán 
alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a 
introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que las haga necesarias.  
 
Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 153 de la LCSP, y se publicarán de acuerdo con lo establecido en los artículos 
207 y 63 de dicha Ley.  
 
Ni la entidad contratista ni la persona responsable del contrato podrán introducir o 
ejecutar modificación alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa 
por el órgano de contratación y, en su caso, del presupuesto correspondiente. Las 
modificaciones que no estén debidamente autorizadas por la Administración originarán 
responsabilidad en la entidad contratista, que estará obligada a rehacer la parte de los 
mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono alguno.  
 
Cláusula 25.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.  
 
La Administración podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente, podrá proceder la suspensión del cumplimiento del 
contrato por el contratista si se diese la circunstancia señalada en el artículo 198.5 de 
la LCSP. Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 208 de la citada Ley, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.  
 
Cláusula 26.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
Además de las que, en su caso, se recojan en el Anexo I del presente pliego, serán 
causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211, 212 y 306 de la 
LCSP, con los efectos que se establecen en los artículos 213, y 307 de la LCSP, así 
como las siguientes:  
. El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial 
respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén 
relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión 
del mismo.  
. El incumplimiento culpable por parte del contratista de las obligaciones esenciales del 
contrato indicadas en este Pliego.  
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CAPITULO IV: PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN Y 
RECURSOS. 

 
Cláusula 27.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN Y 
RECURSOS.  
 
27.1. Prerrogativas de la Administración.  
 
El órgano de contratación, conforme al artículo 190 de la LCSP ostenta la prerrogativa 
de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su 
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en 
la LCSP y sus disposiciones de desarrollo.  
Los acuerdos que adopte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los 
órganos competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, 
modificación y resolución, pondrán fin a la vía administrativa serán inmediatamente 
ejecutivos.  
 
27.2. Jurisdicción competente y recursos.  
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos 
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.  
 
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la LCSP.  
 
Cualquier conflicto que se plantee entre las partes, será resuelto por los Tribunales de 
Sevilla, renunciando las partes al fuero judicial que pudiere corresponderle.  
 
27.3. Recurso especial en materia de contratación.  
 
Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la 
interposición del contencioso-administrativo, siempre que se trate de un contrato de 
servicio cuyo valor estimado sea igual o superior a la cantidad establecida y por las 
actuaciones recogidas en el artículo 44. 1.a) y 44.2.de la citada Ley.  
La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 44 a 60 de 
la LCSP.  
Contra la resolución del recurso solo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y 
en el artículo 11, letra f) de su apartado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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En San Juan de Aznalfarache, a fecha indicada en firma electrónica. 
 

 
El Vicesecretario General 
Cristóbal Sánchez Herrera 

El Técnico de Administración General 
Manuel Cabello Ruiz 
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ANEXO I 
Cuadro de Características 

 

Expediente: 2527/2024 

Tipo de contrato: suministro. 

1.- Objeto del contrato: El presente contrato tiene por objeto el suministro y la 
construcción de las carrozas para la Cabalgata de Reyes Magos, según las 
especificaciones recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que rige el 
contrato, junto a este Pliego. 

División por lotes: Sí: No: X 

Justificación de la no división en lotes: La Memoria presentada señala que con la 
división en lotes se perdería la optimización del control de la ejecución global del 
contrato, la coordinación de la ejecución de las prestaciones, así como su eficiencia.  

Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato: Celebración día 
de Reyes 2024 con la tradicional Cabalgata, resultando necesario la adquisición de 
las mismas, contratando su construcción ante la ausencia de medios propios 
suficientes para llevar a cabo esta finalidad.  

2.- Código CPV:  
39298900-6: Suministro artículos decoración diverso. 
31520000-7: Accesorios de iluminación. 
34223000-6: Remolques y semirremolques.  

3- Perfil de contratante: http://www.ayto-sanjuan.es (Plataforma de Contratos del 
Estado) 

4.- Órgano de contratación: Junta de Gobierno Local. 
CÓDIGO NUTS: ES618 Sevilla 

5.- Presupuesto Base de Licitación: 

Presupuesto máximo de licitación:   38.000,00 € 
IVA:                                            7.980,00 € 
Presupuesto máximo, IVA incluido:  45.980,00 € 

Sistema de determinación del precio del contrato: Precio a tanto alzado según 
precios de mercado. 

6.- Valor estimado coincidente con el 
presupuesto de licitación: No. 

Importe valor estimado (IVA 
excluido): 152.000,00 € 
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7.- Aplicación presupuestaria: 22609/3381. 

8.- Revisión de precios: No procede.  

9.- Sujeto a regulación armonizada: Si: No: X 

Recurso especial en materia de contratación: Si: X No: 

10.-Plazos de duración/ejecución: El periodo de duración del contrato será de un 
(1) año contado a partir del día siguiente al día de su formalización. Se prevén tres (3) 
prórrogas de una anualidad cada una, hasta un máximo de cuatro (4) años de 
duración total del contrato. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y 
será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos 
con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

Prórrogas posibles: Sí: X No: Duración máxima total: 
cuatro (4) años.  

11.- Clasificación Contratista: No se exige. 

12.- Solvencia económica y financiera. 

La solvencia económica y financiera se acreditará indistintamente por el medio 
o los medios que se señalan a continuación: 
Mediante declaración sobre el volumen anual de negocios o, en su caso, sobre el 
volumen anual de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de 
la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en 
que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.  
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. También podrá acreditarse mediante copia simple de la 
declaración a la AEAT del modelo 390 o, en su caso, 347 o cualquier otro que pueda 
acreditar el cumplimiento del requisito. 

Se considerará que la empresa tiene solvencia económica y financiera si 
cumple con el criterio que se señala: 
Que de la declaración relativa al volumen anual de negocios resulta que, el volumen 
anual de negocios del licitador referido al año de mayor volumen de los tres últimos 
concluidos, es al menos de una vez y media del valor anual medio del contrato. 
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152.000,00 € / 4 = 38.000,00 € 
38.000,00 € x 1,5 = 57.000,00 € 

13- Solvencia Técnica o Profesional.  

La solvencia técnica o profesional se acreditará por los medios que se señalan 
a continuación: 
Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años que 
sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos de los respectivos códigos CPV, 
indicando su importe, fechas y destinatarios públicos o privados de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario que 
acredite la conformidad con la prestación recibida.  
Se considera que la empresa tiene solvencia técnica o profesional si de los 
certificados/declaración de empresario presentados relativos a los servicios 
realizados de igual o similar naturaleza a los que constituyen el objeto del contrato, 
se acredite que el importe anual acumulado, sin incluir impuestos, que la empresa ha 
ejecutado durante el mayor año de ejecución del periodo citado, sea igual o superior 
al 70 por ciento del valor anual medio del contrato. 

152.000,00 € / 4 = 38.000,00 € 
38.000,00 € x 0,70 = 26.600,00 € 

El licitador podrá acreditar su solvencia indistintamente acreditando el cumplimiento 
de los requisitos específicos señalados en los apartados 12 y 13, o bien, mediante 
certificación expedida a tales efectos, de la inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), que acredite que 
reúne la solvencia señalada. 

14.- Concreción de la solvencia (Art. 76 LCSP) 

El licitador habrá, además, de acreditar la solvencia mediante la presentación del 
compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y 
materiales necesarios (Anexo III adjunto a este Pliego): SI (X), NO (  )  
Este compromiso de adscripción se considera esencial y su incumplimiento será 
causa de resolución del contrato. 

15.- Procedimiento de Adjudicación: Abierto. 

Tramitación: Ordinaria (X) ; Urgente ( ) Justificación : Anticipada ( ) 

Publicidad:  
Plataforma de Contratación del Estado 
Plataforma de Contratación del Sector Público (contrataciondelestado.es) 
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16.- Subcontratación: 
Los licitadores deberán indicar en la oferta, junto con el modelo previsto en el Anexo 
VII del presente pliego, la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se 
vaya a encomendar su realización. 
 
En todo caso, el contratista debe comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, al órgano de contratación 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se 
pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o 
representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de 
este y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar 
de acuerdo con el artículo 71 LCSP. 
 
Tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser estas 
ejecutadas directamente por el contratista principal: 

- 
- 
- 

Justificación: 
 
Penalidades que proceden en supuestos de infracción de las condiciones 
establecidas en el artículo 215 LCSP y en la Cláusula 21.2 del presente pliego: 
 
a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe 
del subcontrato. 
b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la 
LCSP.  

17.- Periodicidad de pago: Al término del período navideño una vez concluidas 
las festividades navideñas, a partir del día 7 de enero 
del correspondiente año, una vez realizados todos los 
trámites administrativos pertinentes. 

Modo de facturación: Factura electrónica. 

A los efectos establecidos en la Ley 25/2013, de 25 de diciembre, a continuación, se 
indican los códigos de la entidad para la presentación de la facturación electrónica: 

OFICINA CONTABLE: L01410861 Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 
ÓRGANO GESTOR: L01410861 Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 
UNIDAD TRAMITADORA: L01410861 Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 

18.- Mesa de Contratación: Si: X     No: 
Composición de la Mesa: 

- Presidente de la Mesa: Titular: Sra. Segunda Teniente de Alcalde; Suplente: 
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Sr. Primer Teniente de Alcalde. 
- Vocales: 

• Vocal 1: Titular: El/La Vicesecretario/a de la Corporación; Suplente: 
El/La Secretario/a General de la Corporación. 

• Vocal 2: Titular: El/La Interventor/a de la Corporación; Suplente: El/La 
Técnico/a Jefe/a del Área de Intervención. 

• Vocal 3: Titular: El/La Técnico/a de Administración Especial 
Intervención. Suplente: El/La Tesorero/a del Ayuntamiento. 

- Secretario/a de la Mesa: Titular: Técnico/a de Contratación.  Suplente: 
Técnico/a Administración General, adscrito a Secretaría. 

Acuerdo de creación de la Mesa de Contratación Permanente, aprobado en sesión 
plenaria de 27 de enero de 2021 (Publicación BOP 22 febrero de 2021), modificado 
por el acuerdo aprobado en sesión plenaria de 19 de octubre de 2022 y 
definitivamente modificado por el acuerdo aprobado en sesión plenaria de 21 de 
septiembre de 2023. 

19- Plazo y lugar de presentación de ofertas: 
1.-Plazo de presentación de ofertas: El plazo de presentación de ofertas es de 
quince (15) días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación del contrato en el perfil de contratante. 
2.- Lugar de presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará de 
manera electrónica, a través de la Plataforma de Contratación del Estado.  

20.- Garantías: Provisional: No procede 

Definitiva: 

Si: X No: 

5% del precio final ofertado por el licitador, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Plazo de 
garantía: 

El plazo de garantía total es el de la duración 
del contrato. 

Incautación sobre la garantía definitiva en caso de no 
formalización del contrato por causas imputables al 
adjudicatario: 3% del presupuesto del contrato 

Retención sobre el precio: No.  

21.- Habilitación empresarial exigible: No procede. 
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22.- Número de sobres a presentar por 
los licitadores 

SOBRE A: “Documentación 
administrativa”. 
SOBRE B: “Documentación relativa a 
los criterios de adjudicación valorados 
mediante juicio de valor”. 
SOBRE C: “Documentación relativa a 
criterios de adjudicación cualitativos 
cuantificable mediante fórmula”. 

23.- Criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 
valor: (Para la valoración de estos criterios deberán incluir en el 
Sobre B, la documentación que requiere el Pliego de 
Prescripciones Técnicas:  
- Memoria técnica: propuesta Técnico-Artística: La empresa 
licitante deberá presentar un proyecto técnico artístico. El proyecto 
técnico-artístico de la empresa deberá mostrar a través de 
imágenes en soporte papel o digital, su propuesta artística, en las 
imágenes se deberá poder observar los diseños de las 13 
carrozas, así como las dimensiones de los mismas.  
 
La puntuación se otorgará atendiendo a los siguientes aspectos:  

• Por originalidad: 10 puntos.  
• Por calidad estética y artística: 10 puntos.  
• Por calidad adecuación del diseño a las costumbres 

populares de San Juan de Aznalfarache: 10 puntos.  
• Por innovación en las técnicas utilizadas para elaborar las 

carrozas (como por ejemplo técnicas de papiroflexia, 
carpintería, pictóricas, etc…): 10 puntos  

Puntuación 
máxima: 
 40 PUNTOS. 

24.- Criterios de adjudicación valorados mediante la 
aplicación de fórmulas: 
- Oferta económica: Se valorará la mejor oferta económica 
proporcionalmente de acuerdo con la fórmula: PO= 60 x (MO/OL), 
siendo: 
PO: Puntuación obtenida 
MO: Mejor oferta (la más baja) 
OL: Oferta Licitador 

Puntuación 
máxima 60 
puntos. 

25.- Criterios de desempate:  

Los establecidos en la cláusula 13.4 de este Pliego, por el orden en que se indican.  

26.- Criterios para determinación de las ofertas anormales: 

Se aplicará lo dispuesto en la cláusula 13.2 de este Pliego y artículo 85 del RD 
1098/2001, de 12 de octubre. 
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27.- Condiciones especiales de ejecución: 
Serán condiciones especiales de ejecución del contrato las siguientes:  
1. La empresa adjudicataria deberá estar al corriente durante toda la ejecución del 
contrato del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, así como del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  
2. Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el 
cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

28.- Pólizas de seguros exigibles: 

No exigible. 

29.- Modificaciones previstas: SI () ; NO (X) Porcentaje máximo: 

30.- Penalidades: No se establecen. 

31.- Obligaciones esenciales cuyo incumplimiento es causa de resolución: 
• Obligación de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales o materiales suficientes para ello. 
• Obligación de ejecutar el contrato en las condiciones de su oferta. 
• Condiciones especiales de ejecución del contrato. 

32.- Cesión del contrato: No procede.  

33.- Obligación por subrogación por norma legal, un convenio colectivo o un 
acuerdo de negociación colectiva de eficacia general: No procede.  

34.- Protección de datos: El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de protección de datos. 
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ANEXO II 
 

 
DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC). 

(Consiste en una declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos 
para participar en el procedimiento de contratación, relativos a su situación financiera, capacidades e 

idoneidad de la empresa) 
 

MODELO E INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA DECLARACIÓN 
 
Tratándose de un procedimiento abierto y de conformidad con  los artículos 140 y 141 de la 
LCSP, como documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos por parte de 
la entidad licitadora, las proposiciones deberán ir acompañadas de una declaración 
responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de contratación 
(DEUC),  establecido por el Reglamento (UE) nº 2016/7 (DOUE de 6/01/2016), que deberá 
estar firmada por la persona que ostente poder suficiente para ello y con la correspondiente 
identificación. 
 
Tener en cuenta que las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones de contratar, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y 
subsistir en el momento de perfección del contrato. 
 
El órgano o la Mesa de Contratación podrán pedir a los licitadores durante cualquier momento 
del procedimiento de contratación, que presenten la totalidad o una parte de los documentos 
justificativos de los datos de la declaración, antes de adjudicar el contrato. 
 
Las entidades licitadoras pueden ser excluidas del procedimiento de contratación, o ser objeto 
de enjuiciamiento con arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en 
declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el DEUC o, en general, al facilitar la 
información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se cumplen los 
criterios de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los 
documentos justificativos. 
 
 
NORMAS RELATIVAS AL DEUC. 
 
El servicio en línea gratuito DEUC electrónico permite cumplimentar este documento por vía 
electrónica en la siguiente dirección de Internet: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-
web/filter?lang=es. 
 
Cada licitador debe cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa concurre 
a la licitación en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la futura UTE 
deberá presentar un formulario normalizado del DEUC.  
 
INSTRUCCIONES GENERALES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL DEUC. 
 
a) Cuando los contratos estén divididos en lotes, si los requisitos de solvencia económica y 
financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes) al que se apliquen los mismos requisitos de 
solvencia. 
 
b) En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 
temporal, se aportará un DEUC por cada empresa participante en la que figurará la información 
requerida en las partes II a V del mismo. Adicionalmente se aportará el compromiso de 
constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de 
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP. 
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c) En los casos en que la licitadora recurra a la solvencia y medios de otras empresas de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una 
declaración responsable (DEUC). El compromiso cuando se recurre a la solvencia de otras 
empresas se presentará por el licitador que hubiera presentado la mejor oferta de conformidad 
con lo dispuesto en la cláusula 9.2 de estos pliegos. 
 
d) En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, 
de dirección o de supervisión de un licitador o tenga poderes de representación, decisión o 
control en él, cada una de ellas tendrá que firmar el mismo DEUC (Por ejemplo en caso de 
poderes mancomunados). 
 
e) Las empresas licitadoras que figuren inscritas en el Registro de Licitadores de Andalucía o 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) no estarán 
obligados a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada, siempre y 
cuando se indique dicha circunstancia en el DEUC de forma que el órgano de contratación 
pueda realizar el acceso correspondiente (dirección de internet, todos los datos de 
identificación y, en su caso, la necesaria declaración de consentimiento). Cuando alguno de los 
datos o informaciones requeridas no conste en los Registros de Licitadores o no figure 
actualizado, deberá aportarse mediante la cumplimentación del formulario. 
 
PARTE II: Información sobre el operador económico.  
 
Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora.  
 
En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF si 
se trata de ciudadanos o empresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros 
residentes en España, y el VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras. 
 
A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos autorizados 
o tiene un certificado equivalente, la empresa debe contestar:  
Sí: si se encuentra clasificada.  
No: si no se encuentra clasificada.  
No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita.  
 
Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está clasificada 
como contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o certificación basta con 
consignar el propio NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa.  
 
Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato 
electrónico, la página web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público es https://registrodelicitadores.gob.es; la autoridad u organismo expedidor es la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, y la “referencia exacta de la 
documentación” debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa, según el 
caso.  
 
Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y 
categoría.  
 
Las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores económicos 
autorizados» solo deberán facilitar en cada parte del formulario aquellos datos e informaciones 
que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas «listas oficiales». Así, las empresas no 
estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), siempre 
que se indique en el formulario normalizado del DEUC.  
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Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente 
inscritos y actualizados en el Registro de Licitadores y cuáles no están inscritos o, estándolo, 
no están actualizados. Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no consten en 
el Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá aportarlos mediante la 
cumplimentación del citado formulario. 
 
La sección C de esta Parte II solo se cumplimentará en el caso de que el licitador recurra a la 
solvencia y/o medios de otras entidades, y se haya indicado expresamente en el apartado B de 
este Anexo II. 
 
La sección D de la parte II solo se cumplimentará en el caso de que el licitador tenga previsto 
subcontratar parte de la prestación y se haya indicado expresamente en el apartado B de este 
Anexo II. 
 
 
PARTE III: Motivos de exclusión.  
 
Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra 
legislación, para facilitar la adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a 
continuación se indica una tabla de equivalencias entre cada una de las preguntas que deben 
responder las empresas, los artículos de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la 
Directiva 2004/18/CE (en adelante, la Directiva nueva o “DN”) y, por último, los artículos de la 
Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) que han dado transposición al artículo 57 de la 
DN.  
 
Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las 
empresas deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte III del 
formulario normalizado del DEUC.  
 
Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC: Página 58 
del modelo  
 

Parte III, N.º de sección DN 
 

LCSP 
 

Sección A Artículo 57.1. Artículo 71.1.a) (excepto los delitos contra la Hacienda 
Pública y la Seguridad Social relativos al pago de tributos 

y cotizaciones a la Seguridad Social). 
Sección A Artículo 57.1. Artículo 71.1.a) (excepto los delitos contra la Hacienda 

Pública y la Seguridad Social relativos al pago de tributos 
y cotizaciones a la Seguridad Social). 

Sección C:   
Primera pregunta Artículo 57.4.a). Artículo 71.1.b) (cuando no sea infracción muy grave en 

materia profesional o en materia de falseamiento de la 
competencia); 

Artículo 71.1.d) primer párrafo, segundo inciso (en lo 
relativo al incumplimiento del requisito del 2 por 100 de 

empleados con discapacidad.). 
Segunda pregunta Artículo 57.4.b). Artículo 71.1.c). 
Tercera pregunta Artículo 57.4.c). Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia 

profesional) 
Cuarta pregunta Artículo 57.4.d). Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia de 

falseamiento de la competencia). 
Quinta pregunta Artículo 57.4, letra e). Artículo 71.1.g) y h). 
Sexta pregunta Artículo 57.4, letra f). Artículo 70. 

Séptima pregunta Artículo 57.4.g). Artículo 71.2, letras c) y d). 
Octava pregunta:   
Letras a), b) y c) Artículo 57.4.h).  Artículo 71.1, letra e) y 71.2, letras a) y b). 

Letra d) Artículo 57.4.i). Artículo 71.1.e). 
Sección D - Artículo 71.1.f) (cuando se trate de sanción administrativa 
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firme con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 

 
PARTE IV: Criterios de selección.  
 
El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de selección 
a la pregunta de si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. En 
este caso únicamente será necesario que la empresa interesada cumplimente la sección “A: 
INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN”, omitiendo 
cualquier otra sección de esta parte. Aunque, posteriormente, podrá solicitarles información o 
documentación adicional.  
En caso contrario, el órgano de contratación debe determinar los criterios de selección 
exigibles, y la empresa facilitar la información sobre el cumplimiento de cada uno de los 
criterios de selección que se hayan indicado, cumplimentando las secciones A a D de esta 
parte que procedan. 
 
PARTE V: Reducción del número de candidatos cualificados.  
 
En el procedimiento abierto el empresario no tiene que cumplimentar esta parte. Solo se 
cumplimentará en los supuestos de procedimiento restringido, negociado con publicidad o 
diálogo competitivo.  
 
PARTE VI: Declaraciones finales.  
 
Esta parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso.  
 
DOCUMENTACIÓN DE CONSULTA 
Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar: 
 
. Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se 
establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación. 
Publicado en: «DOUE» núm. 3, de 6 de enero de 2016: 
https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf 
                         
. Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la 
que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre 
la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva Directiva de 
contratación pública. 
Publicada en: «BOE» núm. 85, de 8 de abril de 2016: 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2016-3392 
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ANEXO III 
SOBRE A 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON EL AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DE AZNALFARACHE 
 
D./Dña..................................................................., con NIF número........................ en 
nombre propio o como representante legal de la empresa 
....................................................................................................... con CIF..................., 
al objeto de participar en la contratación denominada ................. 

DECLARO bajo mi responsabilidad: 

PRIMERO: Que ….. (indicar la entidad a la que representa) reúne las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración exigidos por el apartado 
primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (LCSP), así como las 
condiciones particulares que rigen la licitación …… (indicar denominación objeto 
licitación), convocada por el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, y se 
compromete, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, a acreditar tales 
circunstancias, mediante la presentación tanto de la documentación administrativa a 
que se refiere el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
Prescripciones Técnicas, así como cualquier otro tipo de documentación por la que se 
rige esta licitación.  

Asimismo, declaro responsablemente: 

- Que la Sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social 
puede presentarse a la licitación (si el licitador es persona jurídica). 

- Que como firmante de la declaración ostento la debida representación de la sociedad 
que presenta la proposición (en caso de licitar en nombre propio: Declara que tiene la 
capacidad necesaria para firmar la presente declaración.  

- Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración cuando actúe en 
nombre propio) cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple 
los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos en 
las condiciones que establecen los Pliego de Cláusulas Administrativas y el de 
Prescripciones Técnicas.  

 . Cuando el Pliego de Cláusulas Administrativas prevea la división en lotes del 
objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y 
profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una declaración 
responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de 
solvencia. 

 . En el caso de las UTE, y sin perjuicio de las particularidades que puedan 
establecerse en el Pliego de Cláusulas Administrativas, si se exige como condición 
objetiva la realización de contratos similares dicho requisito se entenderá cumplido 
siempre que al menos una de las empresas que concurren en UTE cumpla el mismo 
sin que quepa la suma de los trabajos realizados por los integrantes de la misma.  
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 . En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas, declaración responsable, con carácter solidario, de que va a disponer de 
los recursos necesarios, mediante la presentación al efecto del compromiso escrito de 
dichas entidades.   

- Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración cuando actúe en 
nombre propio) no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por 
extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP, y se halla al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza 
tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de San Juan de 
Aznalfarache. 

- Que la sociedad a la que represento (indicar a) o b)): 

a) No pertenece a ningún grupo de empresas.  

b) Pertenece al grupo de empresas denominado ……… 

 En este último caso, indicar:  

 . No concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio.  

 . Concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentran en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio (indicar nombre de 
las otras empresas): 

1 ……………………. 

2 ……………………. 

- Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración cuando actúe en 
nombre propio) manifiesta que (marcar con X lo que proceda): 

O No es una PYME. 

O Sí es una PYME.  

- Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración cuando actúe en 
nombre propio) manifiesta que (marcar con X lo que proceda): 

 O a) Tiene un número de 50 o más trabajadores en su plantilla, siendo el 
número global de personas trabajadoras de plantilla de …, el número particular de 
personas trabajadoras con discapacidad de … y el porcentaje de personas 
trabajadoras fijas con discapacidad de…; por tanto, (señalar lo que proceda): 

 o Cuenta, al menos, con un 2 % de personas trabajadoras con discapacidad. 

 o Ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente 
previstas, a cuyo efecto presenta una copia de la declaración de excepcionalidad y 
una declaración con las concretas medias aplicadas.  
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 O b) Tiene menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, siendo el 
número global de personas trabajadoras de plantilla de …. el número particular de 
personas trabajadoras con discapacidad de …. Y el porcentaje de personas 
trabajadoras fijas con discapacidad de …… 

 O c) No cuenta con personas trabajadoras en plantilla.  

- Que, en su caso, se compromete a la constitución de UTE. Si varios empresarios 
concurren agrupados en una unión temporal, deberán indicar los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, en caso de 
resultar adjudicatario del contrato.  

- Que designa la siguiente dirección de correo electrónico habilitada a efecto de 
notificaciones: ………………….. 

- Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador (Sólo en caso de empresas extranjeras). 

- (Solo en caso de licitar el Lote 2) Que la sociedad a la que represento cuenta con 
Certificación de inscripción en el Registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación y medios técnicos, Tipo C (Artículo 4º de la Orden 
ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas 
de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo). 

SEGUNDO: Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos 
a que se hace referencia en esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.  
Y para que así conste y surta sus efectos, firma la presente declaración de forma 
electrónica.  
 

Firmado electrónicamente.  
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ANEXO IV 
SOBRE A 

 
COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN O DEDICACIÓN DE LOS MEDIOS 
PERSONALES Y MATERIALES SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 
 

D/Dª..................................................................................con D.N.I................................., 
en nombre propio (o en representación de la empresa) .................................................. 
con C.I.F................................... enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones 
que se exigen para la adjudicación del contrato, para el suministro de 
................................................................., en el municipio de San Juan de 
Aznalfarache, declara que: 

 

Cuenta con los medios personales y materiales suficientes para la ejecución del 
contrato objeto de la presente licitación, en los términos señalados en el pliego de 
prescripciones técnicas que sirve de base a la presente convocatoria, cuyo contenido 
declara conocer y acepta plenamente. 
 

Firmado electrónicamente.  
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ANEXO V 
(En su caso, SOBRE A) 

 

Don/Doña.....................................................................................................................con 
D.N.I. ............................................, en nombre propio o como representante legal de la 
empresa........................................................................................................... con C.I.F 
nº...................., en calidad de…...................................................................... declaro 
que: 
La documentación administrativa requerida en los apartados 1) y 2) de la cláusula 11.3 
(Sobre A)  del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que rigen la tramitación 
de este expediente, ya se encuentra en poder del Ayuntamiento de San Juan de 
Aznalfarache al haber sido aportada en el expediente 
nº……………..………………………...denominado............................................................
.............................................................................., no habiendo alterado los datos en 
ninguna de sus circunstancias. 
Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 53.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, 

SOLICITA: 
Que se reconozca el derecho a no presentar la documentación administrativa exigida, 
por la causa mencionada en este escrito. 

 

Firmado electrónicamente.  
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ANEXO VI 
(En su caso, SOBRE A) 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL 
 

Dª. /D…………………………………………………………………, mayor de edad y con 
N.I.F. nº.………………………………., en nombre propio o en representación de la 
empresa........................................................................................., con domicilio social 
en........................................ y NIF nº..........................., en calidad de…………………… 
(1), bajo su personal responsabilidad. 

 

Dª./D……………………………………………………………….., mayor de edad y con 
NIF nº………………………………, en nombre propio o en representación de la 
empresa........................................................................................, con domicilio social 
en...................................., y NIF nº................... en calidad de…………………………. 
(1), bajo su personal responsabilidad. 

 

Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Contratos del Sector Público, a efectos de participar en la 
licitación para la contratación del expediente…………………………………………… 
………………………………………………………………….(indicar expediente). 

 

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública 
la citada unión. La participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 
 

…………………………… XX%. 
…………………………… XX%. 
 

Como persona representante de la citada unión se nombra a (2) 
……………………………………………………………………………………………….. 
 

                                                                                       
Firmado electrónicamente por todas las partes.  

 
 
 
 
 
 
1. Apoderado/a, administrador/a único/a, administrador/a solidario/a, administrador/a 

mancomunado/a, etc. 

2. Indicar cargo y empresa. 
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ANEXO VII 
(En su caso, Sobre A) 

MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON 
MEDIOS EXTERNOS 

 
D./Dña ………………………….….……………..…………., con DNI  ............................ 
en nombre propio (o en representación de la entidad)  .……………………………….., 
con N.I.F. ……………… al objeto de participar en la contratación denominada 
………………………………………….....…… ………………................................. 

Y 

D./Dña .……………………………………………………….., con DNI  ............................ 
en nombre propio (o en representación de la entidad…………………………………….., 
con N.I.F. ……………… 

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a: 

a. Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad............ a favor 
de la entidad..........son los siguientes (indicar relación detallada de los 
medios): 

-  

-  

b. Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la 
solvencia o medios que se describen en este compromiso. 

c. Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está 
sometida a condición o limitación alguna. 

d. Que responderá con carácter solidario de las obligaciones de la 
adjudicataria, cuando se integre la solvencia económica y financiera. 

 

 

 

Firmado electrónicamente por el licitador y la otra entidad.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

KJ
C

YG
26

SX
ST

LY
W

25
KX

44
XK

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ju
an

de
az

na
lfa

ra
ch

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

7 
de

 5
8 



 

Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 
PLAZA De la Mujer Trabajadora S/N, SAN JUAN DE AZNALFARACHE. 41920 (Sevilla). Tfno. 954179220. Fax: 

954179222 

ANEXO VIII 
SOBRE C 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

D./Dña............................................................................., con D.N.I. ……….................... 

en nombre propio (o como representante legal de la empresa) ....................................... 
....................................................... con N.I.F. ………...................... y domicilio social en 
……..……………………….……….………………….………….………(C.P………………), 
teléfono……………………..,  dirección de correo electrónico habilitada: ……………… 
……………………………………………………... 
 

MANIFIESTA 
 

− Que ha quedado enterado del anuncio de licitación para la adjudicación del 
contrato de………………………………….…..………………… 

− Que conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas y 
demás documentación que debe regir el presente contrato, que expresamente 
asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 

− Que se compromete a ejecutarlo en su totalidad presentando la siguiente oferta: 
 

IMPORTE BASE (IVA EXCLUIDO):  

IVA:  

IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO):  

 

− Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las 
obligaciones medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las 
condiciones de trabajo incluido el Convenio colectivo sectorial de aplicación, 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos 
laborales y obligaciones tributarias. 

 

Firmado electrónicamente por el licitador. 
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